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Denominación del programa de estudios: Diseño de modas 

Código: C0714-3-002 Nivel formativo: Profesional técnico 

Créditos: 120 Número de horas: 2550 

Unidad de Competencia Indicadores de logro: 

Unidad de competencia N.° 1: 
Caracterizar el grupo objetivo, 
teniendo en cuenta las 
tendencias del mercado y  las 
necesidades del cliente. 

1. Analiza las tendencias globales, de acuerdo con las características 
del mercado objetivo y al entorno. 

2. Desarrolla el collage, de acuerdo con el grupo objetivo, según el 
análisis de tendencias del mercado para el desarrollo de la 
colección. 

Unidad de competencia N.° 2: 
Elaborar la propuesta de diseño 
de la prenda de vestir, teniendo 
en cuenta el grupo objetivo 
analizado y normativa 
correspondiente. 

1. Desarrolla los bocetos de la colección y/o prendas requeridas, de 
acuerdo con la tendencia de la moda o requerimiento del cliente. 

2. Desarrolla el o los diseños de la colección y/o prendas de vestir, de 
acuerdo con los requerimientos de los clientes y grupo objetivo. 

3. Establece la carta de colores y materiales, de acuerdo con los 
diseños, tendencias internacionales y temporadas. 

Unidad de competencia N.° 3: 
Obtener los moldes de la prenda 
de vestir, de acuerdo con la ficha 
técnica. 

1. Realiza y/o interpreta las especificaciones, medidas, costuras de la 
talla base y escala, avíos, acabados, estampado y/o bordado de la 
o las prendas de vestir, de acuerdo con el prototipo y/o diseño. 

2. Maneja y traduce la terminología en inglés de la ficha técnica 
enviados por los clientes internacionales. 

3. Realiza los molde base y escalado de prendas de vestir, de acuerdo 
con el diseño y las especificaciones de la ficha técnica. 

Unidad de competencia N.° 4: 
Confeccionar el prototipo, de 
acuerdo con la ficha técnica y 
normativa correspondiente. 

1. Prepara los insumos y máquina(s) para el desarrollo del prototipo, 
de acuerdo con el patrón de la prenda de vestir. 

2. Confecciona el prototipo, según el diseño de la prenda de vestir y 
los requerimientos establecidos por el cliente. 

3. Valida el prototipo o muestra, con el equipo de trabajo, teniendo 
en cuenta el diseño de la prenda de vestir y los requerimientos 
establecidos por el cliente. 

Unidad de competencia N.° 5: 
Costear el producto a 
confeccionar, de acuerdo con las 
características de la muestra y 
normativa correspondiente. 

1. Establece los requerimientos de materiales y costos para el 
desarrollo de las prendas de vestir, de acuerdo con lo establecido 
en la ficha técnica, con relación a los consumos de materiales y 
avíos y de acuerdo con el diseño, cálculo de tiempo de producción 
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del prototipo y/o a los tiempos estándares. 

2. Realiza el requerimiento de los materiales e insumos a los 
almacenes y/o proveedores, de acuerdo con lo establecido en la 
ficha técnica. 

Unidad de competencia N.° 6: 
Realizar el control de calidad de 
la pre-producción y la 
producción de las prendas de 
vestir, considerando las 
especificaciones de la ficha 
técnica. 

1. Verifica los estándares de calidad de acuerdo con la hoja de ruta y 
al plan de producción. 

2. Elabora el informe de calidad en las diferentes etapas del proceso 
de producción. 

3. Propone acciones correctivas a las ocurrencias dentro del proceso 
productivo, de acuerdo con los parámetros de calidad 
establecidos. 

4. Controla el habilitado, guías de remisión y aspectos logísticos de 
las prendas en procesos de fabricación, que van a requerir 
servicios externos, de acuerdo con la orden de producción. 

5. Efectúa el control de calidad y seguimiento de las operaciones de 
los diferentes procesos de producción, de acuerdo con los 
estándares de calidad y especificaciones técnicas de la producción 
en los servicios externos. 

Título: Profesional Técnico en Diseño de modas 

Grado académico: Bachiller técnico 

 


